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Artículo de oficio.
Tit a n ia  g e n e r a l  d e l a s is l a s b a l e a r e s .

d e UGuT0, Sr-Secrctario de Estado r del Despacho 
Reates: COmunicado las Reales órdenes si-

ñ°raEt?eñen^ la REINA »->estra Se

so^ sus movimien h]abcr,coa^uv“d° poderosamente con 
tllgaL nonipr. 1 1 decidir el espíritu del norte de Por-
nea de Santarem^od11?1010 D: M]ÍSrC1 qUC °CUpa la H- 
c°n las plazas de V=l 3 P™';1'1013 dc Entre Duero y Miño, 
tos, con las je r| a,enza y Monzaon, la de Tras-los-Mon- 
;,t3 con la lnuv i”68’, Br3g«n^ Y Miranda, toda la Bena 
María de la Gloria Ph A""3/ 6 A1"161'!» reconoce á Doña 
movimientos del eidreir b'Cnd° Producldo este resultado los 
la Presencia de P°flugues procedente de Oporto, y 
!n Chaves, en Bra/an^T) aS en “ ,Z<IPÍerda del Miho> 
^otiiidola^m8 1 TaÍ°’háCÍ3 AbrVes?^^ 
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moGs partes de H y «3 todos los miguelistas qne ocupaban 
aquellos países bulan hacia Coimbra: desde la frontera de 
Galicia al Tajo, no quedaba grupo alguno de facciosos es
pañoles: los que estaban en Ebora con el ex-general More
no en número de se habían retirado a Aviz, y el P e- 
tendiente se había refugiado en Santalcm. S. M. quiere q e 
comunique á V. E. estos acontecimientos plausibles, afortu
nadamente unido con el triunfo de las armas de S M. con
tra las facciones en todos los puntos, para su satisfacción y 
la de las bizarras tropas que dignamente manda. Dios guar. 
de á V, E. muchos años. Aranjuez 25 de abril de J0O4.

Escmo Sr.: El Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho con fecha «5 del actual traslada de Real órden a este 
Ministerio de mi cargo lo siguiente.-—El C6nul de S. M. 
en Perpiñan me dice con fecha 6 del actual lo que copio. 
—Por el Ministerio del Interior se ha comunicado a los Pre
fectos de este reino una circular con fecha 27 de marzo ul- 
imo en la cual se les encarga particularmente vigilar la cen- 

ducto de los refugiados carlistas, sin permUirles por nmgun 
pretes o su residencia en los diez departamentos frontenzos 
Pret^9lJ 5 . tYirm_n pn ei Je la capital; y autorizándolos

e spana m [ ¿ Inglaterra por no conce-
al mismo tiempo a pasar ncigica o t trachdo 4 
derles el gobierno ningún socorro pecuniario.--Y lo l,^lado . 
V E de Re^ órden para que por el conducto del Mmis- 
terio de su cargo se comunique á los Capitanes generales 
de provincias fronterizas, y se dé por su medio la mayor 
publicidad en los distritos sublevados a
Y rnn el propio ob eto lo transcribo á V. E. para los eiec 
L^eXignientes. Dios guarde d V. E. muchos anos. 

Aranjuez 26 de abril de 18^4•

Y para su mayor publicidad he dispuesto se inserte» 
en el Boletín ojicial de esta producía .y Dmnc, de est^ 
capital. Palma 10 de mayo de CoM6

tenegro,
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SUBDELEGACION PRINCIPAL DE FOMENTO DE LAS 
ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
del Fomento general del Reino, en fecha de 25 del pró
ximo anterior, me dice lo que sigue*.

_ Su Majestad la REINA Gobernadora se ha servido diri
girme en esta fecha el Real decreto siguiente:—Consideran
do que muchas empresas de pública y conocida utilidad no 
llegan a realizarse frecuentemente por no haber quien se pres
te á facilitar los capitales necesarios; que de sus resultas se 
ven privados los pueblos y los particulares de los cuantiosos 
beneficios que reportarían de su ejecución, y pierde la ri
queza general los ausilios que debiera conseguir; que urge 
promover el desarrollo de esta eficazmente, y dar ocupación 
constante á las clases laboriosas, las cuales en algunas épo
cas del año suelen carecer de trabajo, viéndose espuestas á 

Os Rigores de la miseria, origen también de crímenes, que 
s Justo precaver; y aprobando la propuesta que para llenar 
.n recomendablcs objetos me ha presentado el zelo patrió- 
lc° é ilustrado de D. Vicente Bertrán de Lis; en nombre 
e mi muy cara y amada Bija la REINA Doña ISABEL II, 

le venido en resolver y decretar lo siguiente:
Artículo i." Se creará un establecimiento especialmente 

dedicado: i." á proporcionar á los pueblos todos los recur
sos que necesiten para la ejecución de obras públicas de uli- 
i ad Real y efectiva: 2.° á facilitar también á personas in- 
ustriosas, bajo las correspondientes garantías, los fondos que 

iu Dieren menester para plantear mejoras positivamente ven- 
ajosas, y 3. ¿ construir el establecimiento por sí y de su 

cuenta os caminos, canales y demas obras públicas que por 
su magnitud no puedan realizar los particulares ni los pueblos.

. rl- ‘1- Concedo á dicho establecimiento la denomina-
M c,nPresa de Isabel II, en atención á los con- 

1 crables beneficios que debe derramar sobre los pueblos 
que la divina Providencia colocó bajo el cetro de la REINA 
toi escclsa Bija.
e-^rl* Dirigiéndose su creación al fomento general del 
mo, depender^ inmediatamente de la Secretaría de Estado
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148 .
y del Despacho del mismo ramo, que se halla á vuestro in
terino cargo; y por la propia Secretaría se comunicarán mis 
Reales resoluciones concernientes á dicha Real empresa.

Art. 4-° A su frente habrá un director con la interven
ción y facultades necesarias para asegurar el acierto de las1 
operaciones, y para establecer entre mi Gobierno y la Real 
empresa las relaciones y garantías correspondientes.

Art. 5." A propuesta del director, y previo dictamen de 
la sección de Fomento del Consejo Real de España é In
dias, me propondréis á la mayor brevedad las circunstancias 
que han de reunir las obras y mejoras para cuya ejecución1 
se hayan de proporcionar recursos; las condiciones con las 
cuales se apronten estos, bajo el principio de no facilitar á 
pueblos ni á particulares cantidad alguna sin que preceda 
mi soberana aprobación; y últimamente todo lo relativo á 
la organización de la Real empresa, y cabal desempeño de 
los objetos para que tengo á bien instituirla.

Art. G.v Nombro director de ella al mismo D. Vicente Ber 
tran de Lis, que me ha propuesto su fundación ; y acepto con 
aprecio su oferta de plantearla sin sueldo ni emolumento alguno.'

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su 
cumplimiento.—Está rubricado de la Real mano. — De úrden 
de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

Cuyo soberano decreto he mandado insertar en este pe
riódico para noticia de los Ayuntamientos y personas que 
quieran plantear mejoras de la clase que se expresa Pal
ma 10 de mayo de 1834 — Guillermo Moragues.

Junta de Gobierno de las Reales cárceles.
CIRCULAR.—Se aproxima la fiesta solemne de Pentecos

tés en que escitada la caridad de los fieles de las villas de 
de esta isla ha acostumbrado en años anteriores contribuir 
con largas limosnas al alivio de los pobres encarcelados. La 
Junta vuelve á abrir en este año la cuestuacion , atenta á 
proporcionar al establecimiento que está á su cuidado todos 
los recursos posibles y confiada de que este medio ha de 
producir abundantes socorros en un pueblo tan compasivo y 
benéfico como es el mallorquin. Encarga por tanto á los

M.C.D. 2022



barrer ^aS V1^3S ^Ue emPrendan en esta semana re^
tos ■ ' ó 7» d recogiendo las limosnas de dinero ó efec- 
por’ecle^ i9." °S Rd0S' 00135 Pár™os P^a que por sí ó 
Bailes en eVp0 SU con^anza se S)rvan acompañar á los 
deran los b Vi P1^08.0 a^t0* Hecha la cuestuacion, proce- 
roeos ó ecles-^^6” 6S 3 VCnder C°n ac"erdo de los Pár- 
lectado; ", 'odne^ I6? r^'105 9"e ‘'“l'3" reC0"
remitirán para e d a ° 7 6 t aS 'ro0™8? en metilic0. 'o 
fiando relarion fi dlaPr,mero del próximo jumo, acompa- 
celo de los Bailp™^^ P°r enlra,nibo,$- La espera del 
?»e estas dem, t y 1 arréeos todo el ahinco y eficacia para 
- a de mayo de ^831^ c”» abnnd?nles resultados. Pakna 
Pedro 2dreu3 vocat sec^eurio”0 Pre9,dcnte—

in t e n d e n c ia  DE ESTA PROVINCIA.

^4“ gencrnl de Rentas con fecha 22 de abril 
me dice lo siguiente :

«“cie'^T”' Sr- Secrftarlo <le Estado y del Despacho de 
de este me I RUTldj a esta D,recc,on con fecha de ao 
hÜlNA CoLr, r i .en «‘g-icHte :-He dado cuenta á la 
ría del Despacho de3 ,CSpcd,ente .inst™ido en la Secreta- 
dc la Junta de (’ ' ” ca[g0 ’ a T,rtnd de una esposicion’-'e-d^Td jT? 6 ’ -l"eÍdndo9e d 1 ccnal

eximido del subsidio de C3 7 sa, anl,ecLesor - P°r haber 
de sebo. Enterad S M Co,TrC10 ic^^hncantes de velas 
tas por menor mm I M‘ T , lserv,do declarar que las ven- 
s»s fábricas ó en al 18an fab,r,,cantes de sebo al pie de 
b'-c'on del stbsM o 3CT! de C debe" pagar la contri- 
?ayor que se / 7 n° P^ar ,as ventas Por

Real XJ CJecillen en mismas fábricas y almacenes

Telé1180 SabeJr ntoí°’nerei0 para su conocimiento.
P“ertes9 " '""J0 de -854-P- E. S. I. E. = Pedro de
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j5o ,
La Dirección general de Rentas me dice con fecha 14 

de abril último lo siguiente*.
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda ha comunicado á esta Dirección general con fecha 
ao del corriente la Real órden que sigue:—Enterada la REI
NA Gobernadora de lo espuesto per esa Dirección general 
acerca de la instancia de D. José María Biost, Catedrático 
de Matemáticas y profesor de la Academia de dibujo, en 
Burgos, en solicitud de que se le exima del pago de la con
tribución de Paja y Utensilios como profesor de las Nobles 
Artes, fundado en varias Reales declaraciones; y de lo que 
la misma Dirección informó sobre el espediente instruido con 
motivo de haber solicitado D. Salvador Zapata, vecino y pro
fesor de Escultura en Málaga, que á los profesores de las 
Nobles Artes se les eximiese de contribuciones, conforme á 
la Real cédula de j .° de mayo de i;85: S. M. se ha ser
vido declarar que dichos profesores deben pagar toda ciase 
de contribuciones, tanto porque las leyes en que apoyan su 
pretensión se hallan derogadas por la legislación posterior á 
cada imposición , la cual no conserva tal exención, como por
que la gracia que se concediese á cualquiera clase ó profe
sión se recargaria á la generalidad de los contribuyentes. De 
Real órden lo comunico á V, SS. para los efectos corres
pondientes.--Y la Dirección la traslada á V. S. para los mis
mos fines.

Lo que hago saber para conocimiento de todos. Palma 
9 de mayo de 1854-—P- E. S. I. E.-Pedro de Fuertes.

Lia Dirección general de Rentas me dice con fecha i.° 
del actual lo que sigue:

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda ha comunicado entre otras cosas á esta Dirección 
con fecha 29 de abril último de Real órden lo siguiente.— 
La REINA Gobernadora al mismo tiempo que se ha servido 
resolver que se comuniquen las órdenes correspondientes pa
ra que las obras de Bonanza esten concluidas á fines de ju
nio próximo; ha tenido á bien S. M. mandar que en los dias 
primeros de dicho mes pasen á Bonanza el Administrador y 
dos oficiales de la aduana de Sevilla para plantearla nueva
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en aquel punto, fijándose la época de su establecimiento para 
el despacho precisamente desde el dia i.° de julio.——Y la 
Dirección lo inserta á V. S. para conocimiento de los gefes 
de esa provincia en todos los ramos de rentas, y para noti
cia del comercio.

Lo que inserto en el Boletín oficial para conocimiento 
del comercio. Palma g de mayo de i854. = P. E. S. I. E.zz 
Pedro de Fuertes.

D. Josef Matía Pere^ de Jgallar» caballero de la Real or
den americana de Isabel la Católica, Comisario ordena
dor honorario y efectivo de guerra de los Reales ejér
citos con destino d esta plaaa.

Debiendo subastarsa con arreglo á la Real ¿>rden de ^4 
de marzo próximo, y en virtud de lo prevenido en conse
cuencia por el Sr. Ordenador de este ejército , porción de 
prendas de vestuario, que pertenecieron á los estinguidos 
cuerpos de voluntarios realistas; se hace saber al público 
que para el indicado efecto y el de su venta se hallarán de 
manifiesto los dias 14 y >5 del corriente desde las diez a 
las doce de la mañana en el cuartel del Siljar de esta ciu
dad.-— Palma 12 de mayo de 1834. —Josej Mada Perez de 
-d gallar.

POLICIA MUNICIPAL.

SANIDAD----- COMODIDAD.
(Continuación).

o b s t á c u l o d e c imo n o n o . Falta de aguas y de árboles^ 
pueblos que por su situación lopográüca están espueslos 

:i ’m temperamento muy frió, y otros que apenas pueden 
Asistir los ardores del sol, debían clamar por los plantíos de 
árboles y aguas de riego que, modificando el frió en el in
vierno y el calor en verano, contribuyesen á conservar su 
salud. La propiedad hidráulica de los árboles produce estos 
e^ectos; pero mientras no se den á conocer prácticamente á 
duchos pueblos preocupados, en vano se intentará desvanet er 
con simples teorías la prevención que tienen contra el arbo
lado. En Castilla se privan de este beneficio sin otro moti-
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vo que la acumulación de gorriones; y no reparan en que 
otras provincias muy cosecheras de granos, progresan en su 
agricultura sin temor á tales animales.

o b s t á c u l o v ig é s imo . Hospitales y cárceles en el cen
tro de las poblaciones*. Tales son en resúmen las causas que 
pueden dañar la salud, y tales los objetos de qne primaria
mente tendrán que ocuparse las respectivas autoridades mu
nicipales, bajo la paternal dirección de los subdelegados de 
Fomento.

COMODIDAD.
Bajo esta denominación entendemos la conveniencia y 

abundancia de las cosas necesarias para vivir con descanso, 
ó bien la buena disposición de las cosas para el uso que se 
ha de hacer de ellas. La Inglaterra, aunque situada en un 
clima desagradable, es el pais en que mas se ha procurado, 
bajo todos aspectos, la comodidad de sus habitantes, ya sea 
en las casas, ya en las calles, ya en los templos, ya en el 
campo y en los caminos y paseos públicos. Aquel gran tea
tro de civilización figura solo en su mayor gloria sin ejem
plos que imitar, y sin imitadores que le alcancen. Un paso 
que se separa de sus límites un viagero, sea cual fuere su 
dirección, le presenta un escala de retrogradacion, tanto ma
yor cuanto mas aleja. Esta observación es muy notable ha
cia el mediodía de la Europa, particularmente en Francia 
respecto á Inglaterra y en España respecto á Francia. Pero 
falta en Portugal, donde, á pesar de su inferioridad, vemos 
adoptadas algunas medidas de comodidad, que aun son des
conocidas en nuestras grandes capitales. De esperar es que 
gocemos mas adelante este bien; pero no en toda su esten- 
sion, porque existen obstáculos á la comodidad pública, que 
á duras penas podrán superarse. Sin embargo, hay otros de 
fácil reforma; y ya que no todo, al menos algún bien po
demos prometernos del celo de las corporaciones municipa
les, impulsado y dirigido por la solicitud y sabiduría de nues
tra Reina Gobernadora. Con esta esperanza, pues, recorrere
mos ligeramente las causas principales que se oponen á la 
comodidad y bienestar del vecindario. (^e concluirá)

PALMA: por D. Felipe Guasp, IMPRESOR REAL
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